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para la Protección de Víctimas ubicada en la Carrera 43 
No 25B – 17.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. -DEROGATORIA. 
La presente resolución deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. -VIGENCIA. La pre-
sente Resolución rige a partir de la fecha de publicación 
en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018).

JESÚS ALEJANDRO GARZÓN RINCÓN
Personero Auxiliar con Funciones de Personero de Bogotá 

D.C.

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  
DE BOGOTÁ EAAB-E.S.P.

Resolución Número 1228
(Diciembre 27 de 2018)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA E 
IMPLEMENTA EL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

POR PARTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ EAAB- 

ESP, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO “ÁREAS DE TERRENO DEL ÁREA 
DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE LA RONDA 

DEL RIO FUCHA.”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCIÓN BIENES RAÍCES DE LA EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA EAAB-E.S.P.,

en uso de sus facultades Delegatarias conferidas 
mediante Resolución No.196 del 07 de abril 
de 2017 de la GERENCIA GENERAL, de las 

atribuciones legales y estatutarias y en especial 
las conferidas en el Capítulo III de la Ley 9° de 
1989,modificado por la Ley 388 de 1997 y en 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 58 
de la citada ley, reglamentado parcialmente por 

el Decreto Distrital 296 de 2003 y

CONSIDERANDO:

Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible”; precisa que cuando se hace 

mención a las áreas de importancia estratégica, debe 
entenderse que se refiere a áreas de importancia 
para la conservación de recursos hídricos que surten 
de agua a los acueductos municipales, distritales y 
regionales.

Que el artículo 6° del Decreto 0953 de 2013, el cual 
reglamentó el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 mo-
dificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
establece el procedimiento para la adquisición de los 
predios priorizados, bien sea por negociación directa 
y voluntaria o por expropiación, la cual se regirá por 
el procedimiento establecido en la Ley 388 de 1997 
o la norma que la modifique, adicione, sustituya o 
complemente.

Que el artículo 2.2.9.8.1.4. del Decreto 1076 de 2015 
dispuso que para efectos de la adquisición de predios o 
la implementación de esquemas de pago por servicios 
ambientales por parte de las entidades territoriales, las 
autoridades ambientales deberán previamente identi-
ficar, delimitar y priorizar las áreas de importancia es-
tratégica, con base en la información contenida en los 
planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográ-
ficas, planes de manejo ambiental de microcuencas, 
planes de manejo ambiental de acuíferos o en otros 
instrumentos de planificación ambiental relacionados 
con el recurso hídrico.

Que en cumplimiento a la sentencia del Río Bogotá, las 
autoridades ambientales con jurisdicción en las áreas 
de importancia estratégica,  la Corporación Autóno-
ma Regional de Cundinamarca CAR, Corporinoquia, 
Corpoguavio y la Secretaría Distrital de Ambiente 
suscribieron acta de delimitación y priorización de las 
áreas de importancia estratégica el 21 de octubre de 
2016, y posteriormente, dichas áreas fueron avaladas 
en sesión de 21 de noviembre de 2016 del Consejo Es-
tratégico de la Cuenca, quedando incluida la Reserva 
Forestal Bosque Oriental entre otras, adicionalmente, 
fueron incluidas nuevas áreas estratégicas, las cuales 
podrán ser objeto de la inversión del 1% de los ingre-
sos corrientes del Distrito. En tal Virtud la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, la Secretaria 
de Ambiente y la Corporación Autónoma Regional- de 
Cundinamarca- CAR evidenciaron la necesidad de 
incorporar nuevas área y en virtud del Radicado No. 
2018ER28854, ingresan las Áreas de Importancia 
Estratégica.-AIE: (i) la Totalidad del Parque Ecológico 
de Montaña Entrenubes (ii) la franja de adecuación 
(antes Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental 
de Bogotá- RFPBOB (iii) El Corredor Ecológico de 
Ronda del Río Tunjuelo y (iv) El Corredor Ecológico 
de Ronda del Rio Fucha.

Que el artículo 2.2.9.8.1.5. ibídem, señala que las enti-
dades territoriales con el apoyo técnico de la autoridad 
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ambiental de su jurisdicción, deberán seleccionar al 
interior de las áreas de importancia estratégica identi-
ficadas, delimitadas y priorizadas por la autoridad am-
biental competente los predios a adquirir, a mantener 
o a favorecer con el pago de servicios ambientales. 
Para la selección de los predios se deberán evaluar, 
algunos criterios como: 1. Población abastecida por 
los acueductos beneficiados con la conservación del 
área estratégica dentro del cual está ubicado el predio. 
2. Presencia en el predio de corrientes hídricas, ma-
nantiales, afloramientos y humedales. 3. Conectividad 
ecosistémica.

Que el artículo  2.2.9.8.2.6  del citado Decreto 1076 de 
2015 dispone que las entidades territoriales, las auto-
ridades ambientales y las demás entidades públicas, 
en el marco de sus competencias, podrán articularse 
para la adquisición y mantenimiento de predios, y 
el artículo 2.2.9.8.2.5 de la misma norma establece 
la posibilidad de invertir los recursos de que trata el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el 
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 por fuera de su 
jurisdicción, siempre que el área seleccionada para 
compra, mantenimiento o pago por servicios ambien-
tales sea considerada estratégica y prioritaria para la 
conservación de los recursos hídricos que surtan el 
respectivo acueducto de conformidad con lo dispuesto 
en el presente capítulo.

Que la orden No. 4.25 contenida en la sentencia del 
Consejo de Estado AP-25000-23-27-000-2001-90479-
01, ordena al Departamento de Cundinamarca, al Dis-
trito Capital y a los entes territoriales que hacen parte 
de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá, apropiar un 
porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes 
para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas 
o para financiar esquemas de pago por servicios am-
bientales, esto en  concordancia con el artículo 20 de 
la Ley 1450 de 2011 y el Decreto reglamentario 953 
de 2013.

Que en el 2005 se entablo la acción popular 
250002325000200500662, por medio de la cual se 
reclamó: “…la protección de los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, la moralidad administrativa, 
la existencia del equilibrio ecológico, la defensa del 
patrimonio público, la defensa del patrimonio cultural 
de la Nación, la seguridad y salubridad públicas, el 
acceso a una infraestructura de servicios que garanti-
ce la salubridad pública, la seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente y la realización de 
construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos, 
respetando las disposiciones jurídicas, de manera or-
denada y dando prevalencia al beneficio de la calidad 
de vida de los habitantes”, sobre el particular el Con-
sejo de Estado en Sala Plena de lo Contencioso Ad-
ministrativo emite fallo el cinco de noviembre de 2013 

por medio del cual determina entre otras acciones: “la 
posibilidad de que puedan negociarse directamente o, 
en su lugar, expropiarse predios ubicados dentro de la 
zona de reserva forestal.”. 

Que la Corte Constitucional ha manifestado: “Para 
lograr el desarrollo sostenible se ha admitido por la 
jurisprudencia de esta Corporación, que a partir de la 
función ecológica que establece la Constitución Política 
en el artículo 58, se puedan imponer por el legislador 
límites o condiciones que restrinjan el ejercicio de los 
atributos de la propiedad privada, siempre y cuando 
dichas restricciones sean razonables y proporcionadas 
de modo que no afecten el núcleo esencial del citado 
derecho. Uno de los límites que se han reconocido 
en el ordenamiento jurídico a través de los cuales el 
legislador restringe las libertades individuales de las 
personas, entre ellas, el derecho a la propiedad priva-
da, en aras de lograr la conservación o preservación 
del medio ambiente, lo constituyen las reservas de 
recursos naturales renovables, previstas en el artículo 
47 del Código Nacional de Recursos Naturales.” 

Que en esta misma línea el Alto Tribunal ha señala-
do los deberes le asisten al Estado en relación a la 
protección del ambiente: “1) proteger su diversidad e 
integridad, 2) salvaguardar las riquezas naturales de la 
Nación, 3) conservar las áreas de especial importancia 
ecológica, 4) fomentar la educación ambiental, 5) pla-
nificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales para así garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, 6) preve-
nir y controlar los factores de deterioro ambiental, 7) 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados al ambiente y 8) cooperar con 
otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas de frontera.”.

Que de conformidad con este marco jurídico y con el 
objeto de controlar el proceso de desforestación, de-
tener el manejo inadecuado de fuentes hídricas, frenar 
los vertimientos de residuos, mantener el equilibrio 
ecológico, gargarizar el goce de un ambiente sano 
y en especial la conservación y recuperación de las 
áreas de importancia estratégica para la preservación 
de recursos hídricos que surten de agua al Acueducto 
de Bogotá, es necesaria e inaplazable la adquisición 
de los predios de la zona referida por medio de la 
enajenación.

Que en este orden de ideas, es preciso señalar que el 
artículo 58 de la Constitución Política, modificado por 
el Acto Legislativo N° 1 de 1999, establece: “Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto 
los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
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interés público o social”. Y más adelante agrega: “por 
motivos de utilidad pública o interés social definidos 
por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa.  Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, 
dicha expropiación podrá adelantarse por vía admi-
nistrativa…”.

Que el artículo 59 de la referida Ley y el 455 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, determinan que las empresas 
industriales y comerciales del Estado y el Distrito Ca-
pital son competentes para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante el procedimiento de expropia-
ción, los inmuebles que requiera para el cumplimiento 
de los fines previstos en el artículo 58 de la ley 388 de 
1997 y demás disposiciones que contengan motivos 
de utilidad pública.

Que en el inciso 7° del artículo 61 de la misma Ley 
establece que los inmuebles adquiridos podrán ser 
desarrollados directamente por la entidad adquirente 
o por un tercero, siempre y cuando la primera haya 
establecido un contrato o convenio respectivo que ga-
rantice la utilización de los inmuebles para el propósito 
que fueron adquiridos.

Que Decreto 2729 de 2012 “por el cual se reglamenta 
el parágrafo 1 del artículo 61 de la Ley 388 de 1997 
relativo al anuncio de programas, proyectos u obras 
de utilidad pública o interés social” establece en su 
artículo 1 que las entidades competentes para adquirir 
por enajenación voluntaria o decretar la expropiación 
de inmuebles para la ejecución de proyectos u obras 
de utilidad pública o interés social, harán el anuncio 
del respectivo programa, proyecto u obra, mediante 
acto administrativo de carácter general que deberá 
publicarse en los términos del artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Parágrafo 1°. En todo caso, también 
se procederá al anuncio de que trata este decreto 
para la ejecución de programas, proyectos u obras de 
utilidad pública o interés social desarrollados mediante 
la concurrencia de terceros.

Que el artículo 52 del Decreto 190 de 2004, establece 
que para los efectos previstos en el parágrafo primero 
del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, las entidades 
competentes, antes de iniciar formalmente el proceso 
de adquisición de los inmuebles que requieran para 
el cumplimiento de sus objetivos, harán el anuncio 
individual de cada uno de los proyectos que hayan 
decidido ejecutar y, por el cual se ordene acometer la 
ejecución del proyecto específico, así como adelantar 
todos los estudios de tipo social, técnico, jurídico y 
económico que habrán de fundamentar posteriormente 
los procedimientos de adquisición de los inmuebles.

Que según el artículo 455 del Decreto Distrital 190 
de 2004, por medio del cual se compilan las dispo-
siciones contenidas en los Decretos Distritales 619 
de 2000 y 469 de 2003, que conforman el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Distrito 
Capital es el competente para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante procedimiento de expropiación, 
los inmuebles que se requiera para el cumplimiento de 
los fines previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 y demás disposiciones que contengan motivos 
de utilidad pública.

Que el artículo 456 del Decreto 190 de 2004, señala 
que el objeto específico para la adquisición de uno o 
más inmuebles por parte de una entidad competente, lo 
constituye la obra, el programa, el proyecto o la actua-
ción que la entidad se propone ejecutar en desarrollo 
del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, sin necesidad de 
que exista un acto jurídico específico que así lo declare. 
Que igualmente señala, que habiéndose identificado 
plenamente el objeto específico de la adquisición, la 
entidad competente expedirá el acto administrativo 
mediante el cual ordene adelantar todos los estudios 
de tipo social, técnico, jurídico y económico que habrán 
de fundamentar posteriormente los procedimientos 
de adquisición necesarios para el cumplimiento de 
dicho objeto.

Que el artículo 457 del Decreto 190 de 2004, señala 
que, identificado el inmueble o inmuebles objeto de la 
adquisición, la entidad adquirente coordinará la reali-
zación de los levantamientos topográficos, los estudios 
de títulos y las investigaciones sobre la situación fiscal 
de los inmuebles objeto de adquisición, los inventarios 
de inmuebles y mejoras existentes, los trabajos de 
campo a que haya lugar, y en general, todos los demás 
trabajos que tengan por objeto obtener la información 
sobre aspectos que puedan incidir en la proyectada 
adquisición, para efectos de determinar las condiciones 
del negocio que deben quedar plasmadas en la oferta 
de compra respectiva.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá D.C. – EAAB ESP., es una Empresa Indus-
trial y Comercial del Distrito Capital de carácter oficial 
prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, la cual conforme lo previsto 
en el Acuerdo 12 del 5 de septiembre de 2012 desa-
rrollará entre otras, las siguientes funciones: “(…) a) 
Recoger, conducir, regular y manejar las aguas lluvias 
y aguas superficiales que conforman el drenaje pluvial 
y el sistema hídrico dentro de su área de actividad. b) 
Solicitar, operar y/o administrar concesiones de aguas 
y licencias para vertimientos que requiera para su ges-
tión y colaborar con las autoridades competentes en 
la conservación y reposición del recurso hídrico.  (…)”
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Que en dicho marco y en armonía con el Plan Maes-
tro del Sistema de Acueducto y Alcantarillado para 
Bogotá Distrito Capital , que establece en su capítulo 
4 “Estrategia para lograr la Sostenibilidad ambiental y 
vulnerabilidad de los sistemas”, la Empresa de Acue-
ducto, realizo la Modificación 1 del 22 de noviembre de 
2018, al Convenio Interadministrativo No. 20171240 el 
21 de julio de 2017 suscrito con la Secretaría Distrital 
de Ambiente el Convenio Interadministrativo, con el 
objeto de “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos 
para adelantar los procesos de adquisición, mante-
nimiento y administración de los predios requeridos 
para la protección y conservación de los recursos 
hídricos que surten de agua al Acueducto Distrital, en 
cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, 
modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
reglamentado por el Decreto 0953 de 2013”.Que el 
FONDIGER, fondo adscrito a la Secretaria Distrital de 
Ambiente, mediante  Acuerdo No 003 de 2016, aprobó 
la asignación de recursos económicos correspondien-
tes al 1% de los ingresos corrientes del Distrito Capital 
para ser ejecutados por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP, en virtud del 
Radicado No. 2018ER28854, se identificó, delimito y 
priorizo el Corredor Ecológico de Ronda del Rio Fucha.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá EAAB-ESP, a través de la Dirección de Bienes 
Raíces, expidió la Resolución No. 0436 del 15 de mayo 
de 2018, por medio de la cual se acota, anuncia y de-
clara de utilidad pública e interés social las “ÁREAS 
DE TERRENO DEL ÁREA DE IMPORTANCIA ES-
TRATÉGICA DE LA RONDA DEL RIO FUCHA”, 
objeto de esta resolución.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá EAAB-ESP, expidió la Resolución No. 0245 el 
28 de abril de 2017 “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución No. 1175 del 3 de diciembre de 2007”.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá EAAB-ESP, mediante Resolución 1175 del 
03 de diciembre de 2007, “Adopta los factores y pa-
rámetros definidos en el Decreto 329 de 2006 para el 
reconocimiento del componente económico del Plan 
de Gestión Social y se crea y reglamenta el Comité de 
Reasentamientos”.

Que  de conformidad con lo establecido por el Decreto 
Distrital 296 de 2003, modificado por el Decreto Distrital 
329 de 2006, en concordancia con lo señalado por los 
artículos 301 a 303 del Decreto Distrital 190 de 2004 
(POT) todas las entidades y empresas distritales que 
desarrollen actividades y proyectos por motivos de 
utilidad pública definidos por el artículo 58 de la Ley 
388 de 1997, deberán acoger los criterios y factores 
señalados en dicha norma distrital con el propósito de 

identificar y mitigar los impactos generados por el tras-
lado de las familias ubicadas en los predios requeridos 
para la ejecución de la obra pública.

Que el Acuerdo 645 del 09 de junio de  2016, “Por el 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, So-
cial, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 
2016 - 2020 -Bogotá Mejor Para Todos”  establece en 
su artículo 11- Igualdad y Autonomía para una Bogotá 
incluyente, el cual  precisa lo siguiente: “El objetivo 
de este programa es implementar acciones de tipo 
integral, orientadas principalmente a las personas en 
condición de pobreza extrema, quienes se encuentran 
en mayor grado de vulnerabilidad socioeconómica, y 
aquellas que han sido objeto de discriminación afectan-
do el ejercicio de sus derechos.  Se busca trascender 
la visión asistencialista a partir del fortalecimiento de 
capacidades y el aumento de oportunidades en fun-
ción de la protección y goce efectivo de derechos, el 
desarrollo integral, la inclusión social y el respeto de 
la dignidad de las personas.  A través de estrategias 
de promoción, prevención, atención y acompañamien-
to integral, los ciudadanos podrán mejorar su calidad de 
vida y la construcción y fortalecimiento de su proyecto 
de vida con autonomía.”

Que el Decreto Distrital 796 del 20 de diciembre de 
2018 “Por medio del cual se declara la existencia de 
las condiciones de urgencia por motivos de utilidad 
pública e interés social para la adquisición de unos 
inmuebles que se ubican en áreas de terreno de las 
Áreas de Importancia Estratégica que involucran el 
corredor ecológico de ronda del rio Fucha y la que-
brada Chiguaza afluente del rio Tunjuelo y se dictan 
otras disposiciones” 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
3 del artículo 303 del Decreto 190 de 2004 (POT), 
en concordancia con lo contemplado por el artículo 
2 del Decreto Distrital 296 de 2003, la Dirección de 
Bienes Raíces de la EAAB-ESP, a través del equipo 
de profesionales del área social identificó y evaluó las 
condiciones de la población que ocupa los inmuebles 
necesarios para el desarrollo del proyecto denominado: 
“ÁREAS DE TERRENO DEL ÁREA DE IMPORTAN-
CIA ESTRATÉGICA DEL CORREDOR ECOLÓGICO 
DE LA RONDA DEL RIO FUCHA”. 

Que, mediante la realización de un Censo y Diagnós-
tico Socioeconómico, se formuló el Plan de Gestión 
Social a través del cual se busca mitigar los impactos 
sociales, económicos y culturales de la población direc-
tamente afectada por la ejecución del citado proyecto. 

Que las unidades socioeconómicas identificadas en 
el Censo y Diagnóstico Socioeconómico harán parte 
del Programa de Reasentamientos y a su vez serán 
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posibles beneficiarias de los programas y proyectos 
en sus componentes social y económico formulados 
en el Plan de Gestión Social y que son las que están 
incluidas en dicho documento.

Que en mérito de lo anterior se resuelve.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Plan de Gestión 
Social formulado por el área social de la Dirección 
Bienes Raíces para las unidades socio económicas 
identificadas en la zona requerida para la ejecución 
del proyecto denominado ““ÁREAS DE TERRENO 
DEL ÁREA DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE  
LA RONDA DEL RIO FUCHA”. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Gestión Social formu-
lado por la Dirección de Bienes Raíces, para la ejecución 
del proyecto denominado: ““ÁREAS DE TERRENO 
DEL ÁREA DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE  LA 
RONDA DEL RIO FUCHA”, conforme con lo estableci-
do por el Artículo 4 del Decreto 296 de 2003, tendrá un 
componente social y un componente económico.

ARTICULO TERCERO: La población identificada 
como residente y/o que tengan establecidas activida-
des económicas en los predios requeridos y que hayan 
sido identificadas en el Censo y Diagnóstico Socioeco-
nómico ingresará al Programa de Reasentamiento 
adelantado por la Dirección de Bienes Raíces de la 
EAAB, previo cumplimiento de todos y cada uno de 
los requisitos establecidos a través de la Resoluciones 
Nos.1175 de 2007 y 0245 de 2017.  Adicionalmente las 
unidades sociales y económicas identificadas posible-
mente serán beneficiarias tanto del componente social 
como económico, de los que trata el Decreto 296 del 
16 de septiembre 2003 modificado parcialmente por 
el Decreto 329 del 22 de agosto de 2006, las cuales 
se encuentran relacionadas en el documento denomi-
nado: DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO Y PLAN 

DE GESTIÓN SOCIAL del proyecto “ÁREAS DE TE-
RRENO DEL ÁREA DE IMPORTANCIA ESTRATÉ-
GICA DE  LA RONDA DEL RIO FUCHA”, adoptado 
mediante la presente Resolución, el cual hace parte 
integral de la misma.  Las unidades sociales identifi-
cadas se relacionan a continuación:
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1 7 50S-
40519802

CL 11 SUR 
10C 03 ESTE 
IN 1

8001616334 CONSTRUCTORA 
LAS GALIAS S.A.   1         1  

2 10 50S-
40519803

CL 11 SUR 6 
03 ESTE IN 2 8001616334 CONSTRUCTORA 

LAS GALIAS S.A.   1         1  

3 13A 50S-
40519801

Zona Ronda 
Hidraulica 2 8001616334 CONSTRUCTORA 

LAS GALIAS S.A.   1         1  

4 13B 50S-
40519804

Via Local en 
ZMPA 3 8001616334 CONSTRUCTORA 

LAS GALIAS S.A.   1         1  

5 20 50S-
40519795

KR 4 ESTE 11 
34 SUR 8001616334 CONSTRUCTORA 

LAS GALIAS S.A.   1         1  

6 31 50S-99790 CL 11 SUR 1B 
67 ESTE 51983656

CLAUDIA MARIA 
BENINATI MAESTRI 
GIOVANNI GIANNINI 
BASTIANI

  1           1

7 32 50S-
239736

CL 11 SUR 1B 
55 ESTE 19212622 DIEGO MARIA 

CHAVES JIMENEZ 1              
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8 33

50S-
762407

CL 11 SUR 1B 
51 ESTE

41.499.392 - 
80,809,788

CECILIA RORIGUEZ 
Y JAIME ALBERTO 
PARDO MUÑOZ 

1              

50S-
762407

CL 11 SUR 1B 
51 ESTE 79.487.140 RENE AGUSTIN 

GUTIERREZ           1   1

9 34

50S-
542335

CL 11 SUR 1B 
39 ESTE 52.384.118

ANGELA PATRICIA 
BERMUDEZ 
, GRACIELA 
RODRIGUEZ DE 
BERMUDEZ Y 
OTROS

  1       1   1

50S-
542335

CL 11 SUR 1B 
39 ESTE 41506212 GAETANO BRANDO           1   1

10 35 50S-13486 CL 11 SUR 1B 
29 ESTE 17001069 JORGE ENRIQUE 

BERMUDEZ NOVOA 1              

11 35A 50S-
568748

CL 11 SUR 1B 
21 ESTE 199212 SEVERO AVILA 

TRIANA 1         1    

12 35A 50S-
568748

CL 11 SUR 1B 
21 ESTE 2.937.581 EDILBERTO 

SAAVEDRA           1   1

13 35B MEJORA KR 1B ESTE 
11 30 SUR 52.166.867 ASTRID ROMERO        1        

14 35C

MEJORA KR 1B ESTE 
11 36 SUR 51,723,883 PATRICIA PULIDO        1        

MEJORA KR 1B ESTE 
11 36 SUR NO REPORTA CATALINA 

RODRIGUEZ           1    

15 36

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 19,472,660

ESCOLASTICO 
GONZALEZ 
ROMERO

    1          

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 79.911.436 WILLIAN DÍAZ 

GUTIERREZ                

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 53.046.303 MONICA VIVIANA 

RUIZ           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 1023917492 SERGIO QUINTIN 

FORERO           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 19.346.835 MAURICIO 

GONZALEZ ROMER           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 1023874328 DIEGO ARMANDO 

CUBIDES           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 51 ESTE 1049943434 INGRID PAOLA 

JULIO           1    
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16 37

MEJORA CL 11A SUR 
1A 47 ESTE 19,243,655

GUSTAVO IGNACIO 
HERRERA 
VELASQUEZ

    1          

MEJORA CL 11A SUR 
1A 47 ESTE 39547058 CRISTINA FETECUA           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 47 ESTE 52.733.249 JOSÉ ABRHAN 

ROJAS           1    

MEJORA CL 11A SUR 
1A 47 ESTE 19.148.084 ISRAEL VALBUENA           1    

17 38

MEJORA CL 11B SUR 
1A 42 ESTE 41577591 FLOR MARINA 

RIVERA     1          

MEJORA CL 11B SUR 
1A 42 ESTE 1.033.687.360 ALEIDA MARIA 

ARIZA ARDILA           1    

MEJORA CL 11B SUR 
1A 42 ESTE 32.272.891 SELYS MARIA 

CUTIVA DIAZ           1    

MEJORA CL 11B SUR 
1A 42 ESTE 52.166.150 BIBIANA GOMEZ           1    

18 40

50S-
769374

CL 11A SUR 
1A 37 ESTE 2939758 GERARDO ALFONSO 

Y OTRO

Hija de los propietarios Entrada posterior

1              

50S-
769374

CL 11A SUR 
1A 37 ESTE 19.497.361 HAROLA ALBERTO 

VALVERDE           1    

50S-
769374

CL 11A SUR 
1A 37 ESTE 10731680058 JOSÉ CORTÉS           1    

19 42

50S-
40137250

KR 1A ESTE 
11B 08 SUR 19443513

ALVAREZ BARRERA 
MARCO ANTONIO Y 
AVILA DE ALVAREZ 
MARIA TERESA

  1            

50S-
40137250

KR 1A ESTE 
11B 08 SUR 535100 ABRAHAN ROJAS           1    

50S-
40137250

KR 1A ESTE 
11B 08 SUR 1.023.954.729 DANIEL ALVARO 

LASSO           1    

50S-
40137250

KR 1A ESTE 
11B 08 SUR 19.333.284 JULIO ROBERTO 

CASA           1    

20 42A 50S-
412135 

KR 1A ESTE 
11B 04 SUR 19,443,513

FERNANDO 
MAURICIO 
HERNANDEZ 
DELGADO

1             1

21 44

50S-
173932

TV 4 ESTE 12 
27 SUR 17066795 CRISTO FONSECA 

MORANTES 1              

50S-
173932

TV 4 ESTE 12 
27 SUR 1023920032 CARLOS ENRIQUE 

CASTRO           1    

50S-
173932

TV 4 ESTE 12 
27 SUR 41.781.957 MERCEDES 

DOMINGUEZ           1    

50S-
173932

TV 4 ESTE 12 
27 SUR 1.013.675.273 MAIRA ALEJANDRA 

PRIETO           1    
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22 47 50S-
579502

KR 2 12 18 
SUR 17038985

NIETO DELGADO 
DORA EMMA Y 
OTRA

Propietarias Residentes Fachada

1              

23 48

50S-
229874

KR 2 12 14 
SUR 812747 GEOVANNI ANTONIO 

FRANCO VARGAS   1            

50S-
229874

KR 2 12 14 
SUR 79.812.842 FABIAN UMBARILLA           1    

50S-
229874

KR 2 12 14 
SUR 79.812.842 SEBASTIAN 

CONTRERAS           1    

50S-
229874

KR 2 12 14 
SUR 79.812.842 DIANA CASTRO           1    

50S-
229874

KR 2 12 14 
SUR 51.568.638 RUBIELA OSORIO           1    

24 48A

50S-
789939

KR 2 12 06 
SUR 164524 ABDON VARGAS 

GOMEZ    1            

50S-
789939

KR 2 12 06 
SUR 517811325 NANCY RODRIGUEZ 

SANCHEZ           1    

25 52

50S-
879707

KR 4BIS 13 20 
SUR 106375 LUIS ALFREDO 

MARQUEZ MOLINA 1              

50S-
879707

KR 4BIS 13 20 
SUR 1.018.481.300

GUSTAVO 
BETANCOUR 
RIVEROS

          1    

50S-
879707

KR 4BIS 13 20 
SUR 79.343.544 MARCO TULIO DÍAZ           1    

26 77

50S-
400045

CL 11 SUR 
15 49 8600592943

DIEGO LOPEZ 
GONZALEZ  Y LEISIN 
BAN COLOMBIA

  1            

50S-
400045

CL 11 SUR 
15 49 19484120 ORLANDO LOPEZ           1   1

27 123 50C-
481688

CALLE 16C 79 
C0 3 60065623

ASOACIÓN 
DEMOCRATICA 
VIVIENDA POPULAR

            1  

28 135 50C-
104006 AC 17 82 67 8909380203 SOCIEDAD 

INPROQUIM S.A.S                

29 137

50C-
873323 AK 86 16C 04 8600294278 Y CIA. S EN C LUIS 

A. PINILLA   1            

50C-
873323 AK 86 16C 04 35331370 MARIA OTILIA 

CUEVAS           1   1

30 142 50C-
1009638 AK 86 15A 91 20004875

PIEDRAHITA DE 
UMAÑA BEATRIZ y 8 
personas más

  1         1  

31 150 50C-
1459043

DG 16 90 95 
IN 2 860002523 CEMEX COLOMBIA 

S.A.   1         1  

32 157 50C-
1261371 CL 15 96I 00 4904155 ALFONSO NAVIA 

CERRA   1         1  
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ARTÍCULO CUARTO: El Plan de Gestión Social podrá 
ser modificado con el objeto de incluir los programas, 
actividades y acciones que sean considerados necesa-
rias a fin de mitigar, compensar y minimizar los impactos 
socioeconómicos que se generen a la población con 
ocasión del proceso de la adquisición de los predios 
y/o la constitución de servidumbres para la ejecución 
del proyecto.  Dicha modificación deberá contar con la 
aprobación de la Dirección de Bienes Raíces, previo 
análisis situacional por parte del Líder Social y el equipo 
de profesionales a cargo del proyecto.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018.

SANDRA INÉS ROZO BARRAGÁN
Directora Administrativa Dirección Bienes Raíces
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TENENCIA IMPACTO CAUSAS CANTIDAD DE 
POBLACION 

ACCIONES DE 
MITIGACION 

PROGRAMAS 
DISPONIBLES

proyecto de 
acompañamiento, formación 

programa de 
asesoría Social proyecto de información 

Programa de 
formación y 

capacitación y 
asistencia técnica 

proyecto de formación y 
capacitación 

Traslado de vivienda

perdida de ingresos por 
renta 

gastos notariales y de 
registro 

movilización 

Traslado de vivienda

movilización 

37 FAMILIAS 

programa de 
asesoría Social

programa de 
asesoría jurídica

programa de 
formación y 

capacitación y 
asistencia técnica 

proyecto de información 

proyecto de 
acompañamiento, formación 

y asesoría para la 
enajenación 

proyecto de formación y 
capacitación 

Componente Económico 

proyecto de información programa de 
asesoría SocialPerdida temporal o definitiva del lugar de vivienda 

Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo
Incertidumbre sobre la posibilidad de permanecer en 

el sector

A
R

R
EN

D
A

TA
R

IO
PR

O
PI

ET
A

R
IO

 R
ES

ID
EN

TE
M

EJ
O

R
A

TA
R

IO
 R

ES
ID

EN
TE

Traslado de Vivienda
Movilización

perdida de ingresos por 
renta

gastos notariales y de 
registro   

 Perdida temporal o definitiva del lugar de vivienda 
Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo
Resolución de situación jurídicas de los predios 

requeridos por los proyectos
Desagregación familiar

Disminución y/o perdida de ingresos económicos 
derivados del predio

Incertidumbre sobre la posibilidad de permanecer en 
el sector

Generación de expectativas económicas con 
relación al proceso de adquisición predial

Cambios y/o rupturas en las redes familiares y/o 
sociales existentes 

11 FAMILIAS 

componente económico 

0 FAMILIAS 

Perdida temporal o definitiva del lugar de vivienda 
Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo
Resolución de situación jurídicas de los predios 

requeridos por los proyectos
Desagregación familiar

Disminución y/o perdida de ingresos económicos 
derivados del predio

Incertidumbre sobre la posibilidad de permanecer en 
el sector

Generación de expectativas económicas con 
relación al proceso de adquisición predial

Cambios y/o rupturas en las redes familiares y/o 
sociales existentes 

programa de 
asesoría jurídica
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perdida de ingresos por 
actividad económica 

movilización 

traslado de actividad 
económica

perdida de ingresos por 
renta 

gastos notariales y de 
registro 

programa de 
formación y 

capacitación y 
asistencia técnica 

16 FAMILIAS 

programa de 
asesoría jurídica

proyecto de 
acompañamiento, formación 

y asesoría para la 
enajenación 

10 ACTIVIDADES 
ECONOMICCAS 

programa de 
asesoría Social proyecto de información 

programa de 
asesoría Social

programa de 
asesoría jurídica

proyecto de información 

proyecto de 
acompañamiento, formación 

y asesoría para la 
enajenación 

3 FAMILIAS 

37 FAMILIAS 
M

EJ
O

R
A

TA
R

IO
 N

O
 R

ES
ID

EN
TE

Resolución de situación jurídicas de los predios 
requeridos por los proyectos

Disminución y/o perdida de ingresos económicos 
derivados del predio

Generación de expectativas económicas con 
relación al proceso de adquisición predial

A
C

TI
VI

D
A

D
 E

C
O

N
O

M
IC

A
PR

O
PI

ET
A
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IO

 N
O

 R
ES

ID
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Resolución de situación jurídicas de los predios 
requeridos por los proyectos

Disminución y/o perdida de ingresos económicos 
derivados del predio

Generación de expectativas económicas con 
relación al proceso de adquisición predial

componente económico 

componente económico 

Componente Económico 

proyecto de información programa de 
asesoría Social

Perdida de ingresos por 
renta 

Gastos notariales y de 
registro 

Perdida temporal o definitiva del lugar de vivienda 
Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo

Incertidumbre sobre la posibilidad de permanecer en 
el sector

Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo
Perdida temporal o definitiva del lugar de trabajo 
Disminución temporal del volumen poblacional de 

los sectores a intervenir 
Incertidumbre sobre la posibilidad de permanecer en 

el sector
Cambios y/o rupturas en las redes familiares y/o 

sociales existentes 

A
R

R
EN

D
A

TA
R

IO
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ACTIVIDADES A EJECUTAR METODOLOGIA ACCIONES A EJECUTAR 

Asesoría en tramites de venta a favor de la 
entidad 

asesoría y acompañamiento en levantamiento de 
gravámenes, limitaciones al dominio 

atención en Acu apunto atención a usuarios en temas del desarrollo del 
proyecto y reuniones con comunidad 

jornadas de sensibilización talleres, capacitaciones 

atención en oficina 
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento en selección, negociación y traslado a la nueva 
vivienda 

asesoramiento en vivienda vivienda de reposición análisis de traslado por hogar, análisis de alternativas, 
requerimientos y características de la nueva vivienda 

generación de lazos con entidades distritales que 
requieran 

cancelación de deudas referentes al consumo de 
servicios públicos y de cuentas de estas entidades 

Taponamientos, paz y salvos.

Vinculación a programas de índole nacional y distrital con énfasis 
en grupos con vulnerabilidad y/o situaciones particulares (ICBF, 

POLICIA NACIONAL, SECRETARIA DE PROTECCION SOCIAL, 
SECRETARIA DE EDUACION )

atención en casos especiales o con prioridad 

liquidación de reconocimientos económico 

Factor de Movilización, Factor por tramite, Factor por perdida de 
ingresos (actividad económica, por renta) Traslado de 
arrendatarios, Factor reasentamiento por emergencia

Elaboración de resolución 
Asesoría en tramites de venta a favor de la 

entidad 

asesoría y acompañamiento en levantamiento de 
gravámenes, limitaciones al dominio 

atención en Acu apunto atención a usuarios en temas del desarrollo del 
proyecto y reuniones con comunidad 

jornadas de sensibilización talleres, capacitaciones 

atención en oficina 
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento en selección, negociación y traslado a la nueva 
vivienda 

asesoramiento en vivienda vivienda de reposición análisis de traslado por hogar, análisis de alternativas, 
requerimientos y características de la nueva vivienda 

generación de lazos con entidades distritales que 
requieran 

cancelación de deudas referentes al consumo de 
servicios públicos y de cuentas de estas entidades 

Taponamientos, paz y salvos.

Vinculación a programas de índole nacional y distrital con énfasis 
en grupos con vulnerabilidad y/o situaciones particulares (ICBF, 

POLICIA NACIONAL, SECRETARIA DE PROTECCION SOCIAL, 
SECRETARIA DE EDUACION )

liquidación de reconocimientos económico 

Factor de Movilización, Factor por tramite, Factor por perdida de 
ingresos (actividad económica, por renta) Traslado de 
arrendatarios, Factor reasentamiento por emergencia

Elaboración de resolución 
Citación y notificación

Tramite de Pago (creación de acreedor)

atención en Acu apunto atención a usuarios en temas del desarrollo del 
proyecto y reuniones con comunidad 

jornadas de sensibilización talleres, capacitaciones 

atención en oficina 
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento  y traslado

acercamiento con los propietarios, aclaración de términos y 

talleres, capacitaciones

acercamiento con los propietarios, aclaración de términos y 

talleres, capacitaciones

atención en casos especiales o con prioridad 

Componente Económico 

componente económico 
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liquidación de reconocimientos económico Factor de Movilización
Traslado de arrendatarios

atención en Acu apunto atención a usuarios en temas del desarrollo del 
proyecto y reuniones con comunidad 

jornadas de sensibilización talleres, capacitaciones 

atención en oficina 
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento  y traslado

componente económico liquidación de reconocimientos económico Factor de Movilización
Traslado de arrendatarios

Asesoría en tramites de venta a favor de la 
entidad 

asesoría y acompañamiento en levantamiento de 
gravámenes, limitaciones al dominio 

atención en Acu apunto
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento en selección, negociación y traslado a la nueva 
vivienda 

jornadas de sensibilización 

atención en oficina 

generación de lazos con entidades distritales que 
requieran 

cancelación de deudas referentes al consumo de 
servicios públicos y de cuentas de estas entidades 

Taponamientos, paz y salvos.
Acercamiento empresas de servicios publicos 

liquidación de reconocimientos económico 

Factor por tramite, Factor por perdida de ingresos (actividad 
económica, por renta) Traslado de arrendatarios, Factor 

reasentamiento por emergencia
Elaboración de resolución 

Citación y notificación
Tramite de Pago (creación de acreedor)

Asesoría en tramites de venta a favor de la 
entidad 

asesoría y acompañamiento en levantamiento de 
gravámenes, limitaciones al dominio 

atención en Acu apunto atención a usuarios en temas del desarrollo del 
proyecto y reuniones con comunidad 

jornadas de sensibilización talleres, capacitaciones 

atención en oficina 
atención permanente en resolución de dudas y 

recepción de documentos, forma de pago, factores de 
compensación, respuesta de correspondencia 

Acompañamiento en selección, negociación y traslado a la nueva 
vivienda 

generación de lazos con entidades distritales que 
requieran 

cancelación de deudas referentes al consumo de 
servicios públicos y de cuentas de estas entidades 

Taponamientos, paz y salvos.
Acercamiento empresas de servicios publicos 

Liquidación de reconocimientos económico 

Factor por tramite, Factor por perdida de ingresos (actividad 
económica, por renta) Traslado de arrendatarios, Factor 

reasentamiento por emergencia
Elaboración de resolución 

Citación y notificación
Tramite de Pago (creación de acreedor)

atención a usuarios en temas del desarrollo del proyecto y reuniones con comunidad 

talleres, capacitaciones 

componente económico 

componente económico 

Componente Económico 


